
DM de Quito, 21 de enero del 2011 

Señor 

Fabián Aníbal Carrillo Jaramillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de disposición transitoria constante en el artículo décimo noveño de la 
escritura de constitución de la Compañía SERVICIOS PETROLEROS BEREKET 
S.A., se ha tenido el acierto de nombrarlo a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la precitada Compañía, por el plazo estatutario de dos años. 

Conforme con el Estatuto Social de la Compañía SERVICIOS PETROLEROS 
BEREKET S.A., el GERENTE GENERAL, ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

SERVICIOS PETROLEROS BEREKET S.A., se constituyó el 23 de Diciembre del 
2010, por escritura pública otorgada ante el Dr. Homero López Obando, Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 20 de enero del 2011. 

Deseándole éxitos, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

   

    

Dr. Luis o Muñoz Neira 

C.C. 0104316941 

Presidente 

AMET ó veros o 

  

/ Gerente Géneral E ñ O ¿RO KRECANTIL        


